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Diputada Yanelly Hernández Martínez 

Año II Primer Periodo de Receso LXIII Legislatura 
 

 

 

DESAHOGO DE LA SESIÓN 

Declaratoria de Quórum e inicio de la Sesión a las 15 horas con 51 minutos, con la 

asistencia registrada de los diputados: 

 

Castro Ortiz Leticia 

Espinoza García Angélica 

Hernández Martínez Yanelly 

Mendoza Basurto Masedonio 

Mojica Morga Beatriz 

Ríos Manrique Osbaldo 

Sierra Pérez Claudia 

 
Solicitando permiso los legisladores: Gabriela Bernal Reséndiz, Patricia Doroteo Calderón. 

 

 

1. PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE ACUERDOS 
ASUNTO RESOLUCIÓN 

a) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE, POR EL QUE SE 
CONVOCA AL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIODO DE RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO. 
SOLICITANDO SU APROBACIÓN COMO UN ASUNTO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN. 

Aprobado por 

unanimidad de votos 

como asunto de urgente y 

obvia resolución. 

 
Aprobado por 

unanimidad de votos. 

 

 

2. CLAUSURA 
Se clausura la Sesión siendo las 16 horas con 03 minutos, y se cita a los diputados integrantes de la LXIII Legislatura, 

para celebrar sesión el día lunes 27 de febrero del año en curso, en punto de las 10:00 horas, para celebrar Sesión del 
Segundo Periodo de Sesiones Extraordinarias, y a las diputadas y diputados integrantes de la Comisión Permanente, al 
concluir el Periodo Extraordinario de Sesiones. 

 

 

 

Domicilio del H. Congreso del Estado: 

 Blvd. Vicente Guerrero, Trébol Sur S/N, Frente Av. José Francisco Ruiz Massieu,  
Chilpancingo, Guerrero. CP. 39075, Tel. (747) 47-1-84-00 Ext. 1019 
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